






DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
PRESENTE.-


Los suscritos, Diputados RENÉ FRÍAS BENCOMO, ANTONIETA MENDOZA MENDOZA Y MARTHA REA Y PÉREZ, integrantes del grupo parlamentario del Partido Nueva Alianza de esta Sexagésima  Quinta  Legislatura del H. Congreso del Estado con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado, así como 167,169 y 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudimos ante esta alta representación a efecto de presentar Punto de Acuerdo para Exhortar de manera respetuosa al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios para que en uso de sus facultades y con el objeto de proteger el precio del frijol en el país y se fije un precio que permita salvaguardar el ingreso de los productores, así como al Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Rural a fin de que en uso de sus facultades realice las acciones y gestiones necesarias para apoyar la protección del precio del frijol  y a sus productores, al tenor de a siguiente: 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los pasados días hemos visto como productores de frijol, principalmente de los municipios de Cusihuiriachi, Guerrero, Santa Isabel, Namiquipa, Cuauhtémoc, Riva Palacio, Gran Morelos, Belisario Domínguez y Satevó han venido protestando y pidiendo la intervención del gobierno del estado para pedirle a la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios que en uso de sus facultades y atribuciones fije un precio de al menos $17 al kilo de frijol. 

Todo esto, por diversos factores que han venido a mermar la producción, teniendo reducciones importantes en las cosechas por el mal tiempo, cosa que afectará gravemente en los ingresos de los productores, aunado a ello, en otros estados se han establecido precios muy por debajo de la media, con el objeto de posicionarse en el mercado y afectar grandemente la economía de los Chihuahuenses y productores de otros estados de la república. 

Esta problemática estatal viene a afectar grandemente a quienes con su esfuerzo han venido por meses trabajando en la producción de esta leguminosa tan básica en los hogares de los mexicanos, es por ello que aunado a la intervención y gestión del gobierno estatal y varios de los municipios, es que este cuerpo colegiado nos sumamos a la preocupación y solicitamos de manera urgente la intervención de esta agencia, para que a la brevedad pueda dar soluciones que permitan tener certidumbre a estas familias chihuahuenses. 

No podemos esperar más, se necesitan tomar determinaciones prudentes por parte de SAGARPA y la Secretaría de Desarrollo Rural de nuestro Estado, y elegir las estrategias necesarias que salvaguarden los intereses y la economía de todos los productores, tomando en consideración a la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, ya que, en su reglamento interior, se establece que ASERCA tiene por objeto procurar el correcto funcionamiento de los mercados Agroalimentarios, así como la producción de sus productos, considerando la a entrega de apoyos y de servicios de información comercial que permitan a los beneficiarios de los programas, esquemas y servicios de apoyos tener certidumbre en los ingresos del productor.

Tengo además la facultad de proponer, operar, desarrollar y evaluar estrategias, programas, esquemas y servicios de apoyos que, de manera estable y sostenible, procuren el correcto funcionamiento de los mercados Agroalimentarios;

Así como de orientar y difundir el uso de mecanismos de financiamiento y de administración de riesgos en los mercados Agroalimentarios nacional e internacional, entre los productores primarios y agentes comerciales que permitan proteger su ingreso;

Por lo que en uso de sus atribuciones le pedimos a esta agencia que con el afán de procurar el correcto funcionamiento de los mercados agroalimentarios y que les permita a los productores tener certidumbre en sus ingresos se pronuncien de manera favorable en apoyo a las familias mexicanas. 

No podemos dejar solos a los productores, ya que, forman parte coyuntural de la economía de nuestro país y de nuestro estado, ya que, Chihuahua se sigue posesionando en los primeros lugares de producción de frijol a nivel nacional, ademas no podemos perder de vista que la mayor parte de la cosecha de esta leguminosa se da en los meses de octubre a diciembre, así como en febrero, obteniendo incluso hasta el 75 por ciento de la producción, por lo que esperar a la próxima cosecha sería atentar el trabajo que ya han realizado y dejarlos con grandes perdidas hasta la siguiente cosecha en la que aun faltan varios meses más. 

Debemos apelar al correcto desempeño de estas instituciones federales y locales y buscar la manera de dar certidumbre y seguridad a las familias de estos chihuahuenses. 

Es en virtud de lo anterior que promovemos la siguiente iniciativa con carácter de:


ACUERDO

PRIMERO.-La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios para que en uso de sus facultades y con el objeto de proteger el precio del frijol en el país y se fije un precio que permita salvaguardar el ingreso de los productores chihuahuenses. 


SEGUNDO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Rural a fin de que en uso de sus facultades realice las acciones y gestiones necesarias para apoyar la protección del precio del frijol  y a sus productores.

Con fundamento en el Artículo 174 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua solicitamos a esta presidencia, que someta al pleno el presente asunto, para que sea votado en calidad de urgente y obvia resolución; y, remitido a la mayor brevedad posible a dicho órgano en virtud de que la situación planteada es de gran necesidad para los productores de frijol en el Estado de Chihuahua.


ECONÓMICO.-  Aprobado que sea, túrnese a la Secretaria para los efectos de ley a que haya lugar.

DADO.- En la sede del poder legislativo a los 8 días del mes de Febrero del 2018.
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